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PRESENTACIÓN 

El compromiso y la responsabilidad personal de aportar el máximo conocimiento para 
garantizar la mejor calidad en la atención en salud, despertó el interés mutuo y de cada 
uno de los colaboradores del Sanatorio de Contratación E.S.E. a presentar un Portafolio 
de Servicios ajustado a las necesidades y expectativas de los usuarios. 
 
A continuación, el producto de un esfuerzo mancomunado por servidores que laboran 
en beneficio de un estado saludable en el municipio de Contratación y su área de 
influencia. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
           

Cordial Saludo, 
 
 
 
 
 

 
CARLOS MARIO ARENAS DURÁN 
Gerente (E) Sanatorio de Contratación E.S.E.  
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1. GENERALIDADES DEL SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE 

 

 

1.1. MISIÓN 

 

Somos una Empresa Social del Estado del orden Nacional, especializada en el manejo 

integral de los pacientes de Hansen, orientada a la prestación de servicios de salud con 

calidad técnico–científica, segura y humanizada, con talento humano comprometido en la 

optimización de los procesos, en procura del mejoramiento de la calidad de vida de los 

usuarios y sus familias. 
  

 

1.2. VISIÓN 

 

En el 2022 seremos una institución líder y referente a nivel nacional en el conocimiento 

científico de la lepra, a través de la optimización de los procesos de investigación en el 

manejo integral de la enfermedad y en la prestación de servicios de salud de baja y mediana 

complejidad con personal calificado y comprometido con la atención al usuario y el bienestar 

de sus familias con políticas estratégicas eficientes y eficaces, encaminadas a garantizar 

su objeto social, atendiendo los desafíos del sector, enmarcadas en la búsqueda de un 

Hospital Seguro y Humanizado. 

 

 

1.3. PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 

 

➢ Atención Digna y Humanizada: Este componente se refiere al compromiso de la 

institución de garantizar a nuestros usuarios, sus familias y visitantes un trato digno y 

respetuoso por parte de todos los funcionarios, un ambiente confortable, agradable y 

limpio, brindar un espacio cálido y humano que contribuya a su pronta y mejor 

recuperación, incluye condiciones de comodidad, privacidad, silencio y dignidad durante 

la atención, humanización en el uso de la tecnología, apoyo emocional y espiritual al 

paciente, respeto por creencias, tradiciones y valores del usuario, comunicación y 

diálogo con el paciente, escucha amable y respetuosa del usuario respecto a sus 

inquietudes, Información y educación al paciente y familia, manejo del dolor, horarios y 

visitas flexibles. 

 

Para la implementación de este componente la alta dirección ha generado varias 

estrategias y políticas que definen los lineamientos para garantizar el respeto a la 

dignidad del usuario como ser humano, entre ellas: 
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Política de Humanización: “EL SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE desde su 

direccionamiento estratégico propende por la consolidación de un proceso de 

humanización de la atención en salud aplicado al modelo de prestación de servicios, 

por ello, se compromete a brindar un trato respetuoso, digno, cálido y humanizado al 

usuario, su familia y la comunidad a la cual sirve, dentro del proceso de mejoramiento 

continuo, facilitando canales de comunicación y promoviendo la comunicación asertiva, 

campañas sociales y el desarrollo de las capacidades de su talento humano para ofrecer 

una asistencia integral, que responda a las dimensiones, físico, social y espiritual del 

usuario, su familia y la comunidad.” 

 

La gerencia y los colaboradores del Sanatorio de Contratación ESE, se comprometen a 

brindar una atención personalizada, cálida y humanizada al usuario, familia, comunidad 

y compañeros de trabajo; reconociendo y respetando sus diferencias, dignidad y 

confidencialidad, respondiendo a sus necesidades físicas, sociales y espirituales, 

basados   en los deberes y derechos; por ello, excluimos cualquier forma de 

discriminación, agresión e indiferencia. 

Además, establece la aplicación de todas aquellas barreras físicas necesarias para 

garantizar la privacidad durante la atención de los usuarios. 

 

El Hospital, se compromete a priorizar en sus procesos de atención y prestación de 

servicios de salud, la generación de una cultura en el cliente interno y un modelo de 

solidaridad en los usuarios que permita el acceso oportuno, adecuado, digno y completo 

de los usuarios que padecen algún grado de vulnerabilidad física, mental y/o social, 

durante su permanencia y solicitud de prestación de los diferentes servicios que ofrece 

la institución. 

 

➢ Transparencia: Proceder siempre con ética e imparcialidad, cumpliendo con las 

normas establecidas por el sector estatal, fundamentados en que los bienes 

públicos son sagrados y por tanto se les dará el uso adecuado. 

 

➢ Honestidad: Actuar con veracidad, con coherencia entre nuestros pensamientos y 

la conducta en todos y cada uno de nuestros actos, generando un sentido de 

confianza hacia nuestros pacientes, proveedores y comunidad en general. 

 

➢ Compromiso con el Medio Ambiente: Generar actuaciones que aseguren el uso 

racional del agua y la energía, la reducción y manejo adecuado de emisiones 

(residuos sólidos, vertidos, gases, ruido), y la utilización adecuada de materiales 

ecológicos o reciclables, con el fin de impactar positivamente el medio ambiente. 

 

 

 

http://www.sanatoriocontratacion.gov.co/
mailto:gerencia@sanatoriocontratacion.gov.co


 PORTAFOLIO DE SERVICIOS Código: DG-MA-03 

PROCESO 
DIRECCIÓN GENERAL 

Versión: 07 

 

Contratación (Sder) Calle 3 No. 2-72  
Conmutador (607) 6916987 - Móvil: 3102095589 - Código Postal 683071 

www.sanatoriocontratacion.gov.co E-mail: gerencia@sanatoriocontratacion.gov.co  
Página:  7     de     34 

1.4. VALORES INSTITUCIONALES 

 

➢ Compromiso 

➢ Honestidad 

➢ Respeto 

➢ Diligencia 

➢ Justicia 

➢ Ética 

➢ Humanización del servicio 

 

 

1.5. POLÍTICA DE CALIDAD 

 

En el Sanatorio de Contratación E.S.E., prestamos servicios de salud seguros, oportunos y 

confiables, fundamentados en el mejoramiento continuo, en el cumplimiento de los 

requisitos legales y en una atención cálida y humanizada, a través de en un talento humano 

idóneo comprometido con la satisfacción de nuestros usuarios y con la protección del medio 

ambiente. 

 

 

1.6. OBJETIVOS DE CALIDAD  

 

• Generar estrategias e incrementar condiciones que propendan a minimizar los 

riesgos o mitigar sus consecuencias dentro del proceso de atención en salud.  

• Promover el mejoramiento continuo a través del autocontrol, del trabajo en equipo, 

de la investigación y de la referenciación competitiva con instituciones acreditadas 

o afines. 

• Concientizar y sensibilizar a nuestro talento humano en mejorar la calidad de 

atención a los usuarios mediante la práctica de valores y principios humanísticos. 

• Asegurar la satisfacción de los usuarios mediante la prestación integral de los 

servicios de salud. 

• Generar actuaciones que aseguren el uso racional de los recursos naturales y la 

reducción y manejo adecuado de emisiones (residuos sólidos, vertidos, gases, 

ruido). 

 

 

1.7. MARCO LEGAL DE LA ESE 

 

El Sanatorio de Contratación es una Empresa Social del Estado del Orden Nacional, 

especializada en el manejo de pacientes enfermos de Hansen, y Habilitada en la prestación 

de Servicios de Salud de Primer Nivel de Complejidad. Se encuentra ubicado en el 
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municipio de Contratación Santander (Colombia), y fue creada mediante el Decreto No. 

2470 de 1968. 

 

Igualmente de conformidad con los artículos 210 de la Constitución Nacional y 194 de la 

Ley 100 de 1993, El Sanatorio De Contratación E.S.E. es una Entidad Pública 

Descentralizada del Orden Nacional, de naturaleza especial, con Personería Jurídica, de 

patrimonio propio y Autonomía Administrativa, integrante del Sistema Nacional de 

Seguridad Social en Salud, transformada en Empresa Social del Estado, mediante Decreto 

1289 de 1994 y Adscrita al Ministerio de la Protección Social mediante Decreto 1292 de 

1994. 

 

 

1.8. RESEÑA HISTÓRICA 

 

Las palabras lepra y lazareto son poco comunes en el lenguaje de hoy.   Sin embargo, 

cuando se consulta la bibliografía nacional de un pasado, no muy lejano e incluso reciente, 

ellas aparecen con sorprendente frecuencia. 

 

La lepra enfermedad que fue designada también como Elefancia o Lázaro, entre otras 

varias denominaciones, alcanzó el territorio americano con la emigración europea y 

reprodujo consigo un universo de significaciones morales y religiosas y de instituciones y 

prácticas de manejo social forjadas en el viejo continente.  

 

A principios del siglo XVI la enfermedad ocupaba un lugar en las preocupaciones de los 

administradores coloniales, quienes sentaron sus fundamentos para su regulación 

mediante el establecimiento de hospitales de San Lázaro, instituciones donde los enfermos 

fueron separados y asistidos.  

 

Con el establecimiento de la Nueva Granada apareció la noción de lazareto, en ocasiones 

leprocomio, como institución para el manejo de la lepra. Mediante la Ley 16 del 5 de agosto 

de 1.833 se dispuso el establecimiento de tres lazaretos en las provincias del Primer, 

Segundo y Tercer distritos, correspondientes a los territorios del Centro Oriente, del Sur 

Occidente y del Norte de la Nueva República, y se determinó reservar parte de las rentas 

destinadas para su sostenimiento a la inversión en un lazareto ya existente en Panamá. 

 

En cumplimiento de aquella disposición se expidieron los decretos 21 de febrero y 21 de 

diciembre de 1835.  Mediante el primero de ellos, el antiguo hospital o lazareto ubicado en 

Caño Loro fue asimilado al Tercer Distrito.  

 

En el Segundo, se dispuso el establecimiento del lazareto del Primer Distrito en el sitio de 

la Contratación, determinando el traslado de una concentración de enfermos previamente 
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asentada en el sitio de El Curo, aunque se ignora la fecha en que dicha disposición se hizo 

efectiva. 

 

Este Lazareto ubicado en lo que es hoy el Municipio de Contratación trabajó con recursos 

estatales y de beneficencia pública con el objeto de garantizar a los enfermos separados y 

asilados, alimentación, vestido, vivienda y atención médica, religiosa y moral. El manejo 

reservado de la lepra estuvo determinado por controversias médicas alrededor de aquellas 

nociones patológicas asociadas con la enfermedad, tales como sitio de asiento orgánico, 

naturaleza, causas, etiología, definición sintomatológica, nosología, curación o terapéutica. 

 

El desempeño de instituciones de tipo eclesiástico constituyó otro aspecto del manejo social 

de la lepra. En este sentido se destaca la actividad adelantada por la misión católica de los 

padres salesianos, procedentes de Turín (Italia) y quienes se establecieron en el país en 

1890.  Promovieron campañas nacionales para el acopio de recursos económicos 

exaltando siempre la necesidad de asumir la protección de los enfermos segregados como 

un asunto de caridad cristiana. Con estos dineros y las subvenciones estatales que 

administraban, fundaron iglesias, asilos, escuelas, teatros, bibliotecas y otras obras al 

interior del lazareto.  El Estado les delegó funciones de asistencia, educación, conducción 

moral, cultural y religiosa de la población residente. 

 

Desde el quinquenio del general Rafael Reyes a comienzos del siglo XX, y con la creación 

de la Oficina Central de Lazaretos, se registró un incremento en la legislación dirigida a 

establecer medidas de aislamiento riguroso para el control de la lepra.  A partir de ese 

momento se hizo expresa la preocupación del Estado por “evitar la propagación de la 

enfermedad”, preocupación que se fundaba en el supuesto de su naturaleza contagiosa y 

en su definición como “calamidad pública” y como un obstáculo para el progreso y para el 

proyecto de modernización del país.  Estas medidas redundaron en el perfeccionamiento 

de la infraestructura de vigilancia (retenes y cordones sanitarios), en la prevención del 

contagio y en la desinfección (hospitales, laboratorios, tecnología de higiene, acuñación de 

una moneda especial de circulación interna en el lazareto), en la autonomía administrativa 

(oficinas de administración, correo, registro, notaría y juzgado, dependientes directamente 

del Estado Nacional) y para la restricción efectiva de la convivencia entre los sanos y los 

enfermos (asilos para niños sanos y enfermos, entre otros). También se mejoraron las 

instalaciones del lazareto procurando dotarlo de acueducto, habitaciones para enfermos, 

médicos y agentes administrativos, asilo, escuela, hospital, plaza de mercado y terrenos 

para labores agropecuarias, entre otras obras. 

 

En muchos casos el mejoramiento en las condiciones de vida en el lazareto y las prácticas 

de asistencia generaron expresiones de aceptación o complacencia de parte de los 

enfermos.  Pero en general las políticas aislacionistas se enfrentaron a prácticas de 

resistencia social directa o soterrada por parte de la población asentada en el lazareto.  Por 

ello, las disposiciones normativas nunca pudieron cumplirse a cabalidad y algunas no 
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llegaron a ser realmente aplicadas. El Estado realizó esfuerzos importantes e invirtió 

recursos económico considerables hasta 1961, cuando se ordenó la disolución de los 

lazaretos.  Éste nunca logró su objetivo de medicalizar, controlar y erradicar la lepra por 

medio del aislamiento.  En cambio, las medidas preventivas fueron ganando terreno en el 

manejo epidemiológico y terapéutico de la enfermedad. 

 

Hacia finales de la década de 1920 la “campaña anti leprosa” pasó a ser un asunto de la 

higiene pública y la previsión social.  Desde 1930, en una política de modernización y 

racionalidad económica, se intentó disminuir el alto costo de mantenimiento de los 

lazaretos, promoviendo la salida de aquellos enfermos no contagiosos o “curados sociales” 

para ser tratados en dispensarios dermatológicos regionales. 

 

Durante las últimas dos décadas de existencia del lazareto, la introducción de un 

medicamento efectivo para inactivar el bacilo de la lepra a base de sulfotas determinó una 

política de control de la enfermedad centrada en la administración del tratamiento 

quimioterápico, el seguimiento de los curados sociales y la búsqueda de nuevos casos 

infecciosos.  Sin embargo, sólo fue hasta el año de 1961 cuando se devolvió a los enfermos 

el goce pleno de sus derechos y garantías civiles, se suprimió el aislamiento en los lazaretos 

y se eliminaron los asilos o preventorios de separación de niños sanos hijos de enfermos 

de lepra.  Tras este colapso la población de Contratación se circunscribió al orden municipal 

y allí se establecieron albergues y lo que hoy es el Sanatorio de Contratación E.S.E., como 

entidad especializada en la atención de la enfermedad. 

 

 

2. DEFINICIONES 

 

Las definiciones presentadas a continuación corresponden a las descritas en el Decreto 

1011 de 2006 “Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la 

Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud”.  

 

• Atención en salud: Se define como el conjunto de servicios que se prestan al usuario 

en el marco de los procesos propios del aseguramiento, así como de las actividades, 

procedimientos e intervenciones asistenciales en las fases de promoción y prevención, 

diagnóstico, tratamiento y rehabilitación que se prestan a toda la población. 

 

• Auditoría para el mejoramiento de la calidad de la atención de salud: Es el 

mecanismo sistemático y continúo de evaluación y mejoramiento de la calidad 

observada respecto de la calidad esperada de la atención de salud que reciben los 

usuarios. 

 

• Calidad de la atención de salud: Se entiende como la provisión de servicios de salud 

a los usuarios individuales y colectivos de manera accesible y equitativa, a través de un 
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nivel profesional óptimo, teniendo en cuenta el balance entre beneficios, riesgos y 

costos, con el propósito de lograr la adhesión y satisfacción de dichos usuarios. 

 

• Categorías del Triage: Para determinar la prioridad de la atención de los pacientes en 

un servicio de urgencias se tendrá en cuenta la siguiente categorización, organizada de 

mayor a menor riesgo:  

 

➢ Triage I: Requiere atención inmediata. La condición clínica del paciente representa 

un riesgo vital y necesita maniobras de reanimación por su compromiso ventilatorio, 

respiratorio, hemodinámico o neurológico, perdida de miembro u órgano u otras 

condiciones que por norma exijan atención inmediata.  

 

➢ Triage II: La condición clínica del paciente puede evolucionar hacia un rápido 

deterioro o a su muerte, o incrementar el riesgo para la pérdida de un miembro u 

órgano, por lo tanto, requiere una atención que no debe superar los treinta (30) 

minutos. La presencia de un dolor extremo de acuerdo con el sistema de 

clasificación usado debe ser considerada como un criterio dentro de esta categoría.  

 

➢ Triage III: La condición clínica del paciente requiere de medidas diagnósticas y 

terapéuticas en urgencias. Son aquellos pacientes que necesitan un examen 

complementario o un tratamiento rápido, dado que se encuentran estables desde el 

punto de vista fisiológico, aunque su situación puede empeorar si no se actúa.  

 

➢ Triage IV: El paciente presenta condiciones médicas que no comprometen su estado 

general, ni representan un riesgo evidente para la vida o pérdida de miembro u 

órgano. No obstante, existen riesgos de complicación o secuelas de la enfermedad 

o lesión si no recibe la atención correspondiente.  

 

➢ Triage V: El paciente presenta una condición clínica relacionada con problemas 

agudos o crónicos sin evidencia de deterioro que comprometa el estado general de 

paciente y no representa un riesgo evidente para la vida o la funcionalidad de 

miembro u órgano. 

 

• Sistema obligatorio de garantía de calidad de atención en salud del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud (SOGCS): Es el conjunto de instituciones, 

normas, requisitos, mecanismos y procesos deliberados y sistemáticos que desarrolla 

el sector salud para generar, mantener y mejorar la calidad de los servicios de salud en 

el país. 

 

• Sistema Único de Habilitación: Es el conjunto de normas, requisitos y procedimientos 

mediante los cuales se establece, registra, verifica y controla el cumplimiento de las 

condiciones básicas de capacidad tecnológica y científica, de suficiencia patrimonial y 

http://www.sanatoriocontratacion.gov.co/
mailto:gerencia@sanatoriocontratacion.gov.co


 PORTAFOLIO DE SERVICIOS Código: DG-MA-03 

PROCESO 
DIRECCIÓN GENERAL 

Versión: 07 

 

Contratación (Sder) Calle 3 No. 2-72  
Conmutador (607) 6916987 - Móvil: 3102095589 - Código Postal 683071 

www.sanatoriocontratacion.gov.co E-mail: gerencia@sanatoriocontratacion.gov.co  
Página:  12     de     34 

financiera y de capacidad técnico administrativa, indispensables para la entrada y 

permanencia en el Sistema, los cuales buscan dar seguridad a los usuarios frente a los 

potenciales riesgos asociados a la prestación de servicios y son de obligatorio 

cumplimiento por parte de los Prestadores de Servicios de Salud y las EAPB. 

 

• Sistema Único de Acreditación: es el conjunto de entidades, estándares, actividades 

de apoyo y procedimientos de autoevaluación, mejoramiento y evaluación externa, 

destinados a demostrar, evaluar y comprobar el cumplimiento de niveles superiores de 

calidad por parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, las EAPB y las 

Direcciones Departamentales, Distritales y Municipales que voluntariamente decidan 

acogerse a este proceso. 

 

 

3. MARCO NORMATIVO 

 

• Artículo 49 de la Constitución Política de Colombia. La atención de la salud y el 

saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas 

las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la 

salud.  

 

• Ley 100 de 1993. Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan 

otras disposiciones.  

 

• Ley 715 de 2001. Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y 

competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 de la Constitución 

Política y se dictan otras disposiciones. 

 

• Ley 1122 de 2007. Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General 

de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones. 

 

• Ley 1438 de 2011. Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad 

Social en Salud y se dictan otras disposiciones. 

 

• Ley 1751 de 2015. Por medio de la cual se regula el derecho fundamental a lasalud y 

se dictan otras disposiciones. 

 

• Decreto 1011 de 2006. Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía de 

Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud.  

 

• Decreto 4295 de 2007. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 872 de 2003.  
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• Decreto 780 de 2016. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Salud y Protección Social  

 

• Resolución 0256 de 2016. Por la cual se define el Sistema de Información para la 

Calidad y se adoptan los indicadores de monitoria del Sistema Obligatorio de Garantía 

de Calidad de la Atención en Salud y sus anexos técnicos. 

 

• Resolución 3047 de 2008. Por medio de la cual se definen los formatos, mecanismos 

de envío, procedimientos y términos a ser implementados en las relaciones entre 

prestadores de servicios de salud y entidades responsables del pago de servicios de 

salud, definidos en el Decreto 4747 de 2007. 

 

• Resolución 2082 de 2014. Por la cual se dictan disposiciones para la operatividad del 

Sistema Único de Acreditación en Salud. 

 

• Resolución 5596 de 2015. Por la cual se definen los criterios técnicos para el Sistema 

de Selección y Clasificación de pacientes en los servicios de urgencias "Triage" 

 

• Resolución 256 de 2016. Por la cual se dictan disposiciones en relación con el Sistema 

de Información para la Calidad y se establecen los indicadores para el monitoreo de la 

calidad en salud. 

 

• Resolución 864 de 2017. Por la cual se actualiza la política de seguridad del paciente 

del Sanatorio de Contratación E.S.E. 

 

• Resolución 5095 de 2018. Por la cual se adopta el “Manual de Acreditación en Salud 

Ambulatorio y Hospitalario de Colombia versión 3.1” 

 

• Resolución 3280 de 2018. Por medio de la cual se adoptan los lineamientos técnicos 

y operativos de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la 

Salud y la Ruta Integral de Atención en Salud para la Población Materno Perinatal y se 

establecen las directrices para su operación. 

 

• Resolución 1068 de 2019. Por la cual se adopta el Modelo Integral de Atención en 

Salud del Sanatorio de Contratación, Empresa Social del Estado. 

 

• Resolución 1075 de 2019. Por medio de la cual se adopta la Política y el Programa de 

Humanización y se crea el Comité de Humanización del Sanatorio de Contratación 

Empresa Social del Estado. 

• Resolución 3100 de 2019. Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de 

inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios de 
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salud y se adopta el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios 

de Salud. 

 

• Resolución 1630 de 2020. Por medio de la cual se modifican los artículos 5 y 7 de la 

resolución 1463 de 2020. 

 

• Resolución 2238 de 2020. Por la cual se actualiza la clasificación única de 

procedimientos en salud CUPS. 

 

• Resolución 2238 de 2020. Por la cual se actualiza la clasificación única de 

procedimientos en salud CUPS. 

 

• Resolución 1155 de 2021. Por medio de la cual se establecen unas tarifas 

institucionales para la prestación de servicios en el Sanatorio de Contratación Empresa 

Social del Estado para la vigencia 2022. 

 

• Circular externa 012 de 2016. Por la cual se hacen adiciones, eliminaciones y 

modificaciones a la circular 047 de 2007, y se imparten instrucciones en lo relacionado 

con el programa de auditoria para el mejoramiento de la calidad de la atención en salud 

y el sistema de información para la calidad. 

 

• Guía Práctica de Preparación para la Acreditación en Salud. Ministerio de la 

Protección Social, 2005. 

 

• Manual para la Elaboración de Planes de Mejoramiento en Acreditación. Ministerio 

de la Protección Social. 

 

• Resolución 2238 de 2020. Por la cual se actualiza la Clasificación Única de 

Procedimientos en Salud CUPS. 

 

• Resolución 1630 de 2020. Establece el valor máximo de reconocimiento y pago de 

pruebas de búsqueda, tamizaje y diagnóstico para SARS CoV2 (COVID-19). 

 

• Resolución 166 de 2021. Por la cual se adopta la metodología y se fijan los valores a 

reconocer por las actividades asociadas a la aplicación de la vacuna contra el COVID-

19, se define el procedimiento para su reconocimiento y pago y se dictan otras 

disposiciones. 

 

• Resolución 2077 de 2021. Por la cual se establece la Clasificación Única de 

Procedimientos en Salud – CUPS. 
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• Resolución 1328 de 2021. Por medio de la cual se modifica el artículo 1 de la 

Resolución 5095 de en el sentido de adoptar los "Estándares de acreditación para 

instituciones prestadoras de servicios de salud con énfasis en servicios do baja 

complejidad". 

 

 

4. ESTRUCTURA DEL SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE  

 

4.1. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 

 
Figura 1: Organigrama 

 

4.2. MAPA DE PROCESOS 

 

El Sanatorio de Contratación ESE está organizado por procesos: Misionales, Estratégicos, 

Evaluación y Seguimiento y Apoyo, según se presenta a continuación en el Mapa de 

Procesos Institucional: 
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Figura 2: Mapa de procesos de la Entidad 

 

4.3. SEDES 

 

El Hospital Sanatorio de Contratación ESE, satisface las necesidades en salud de la 

comunidad del Municipio de contratación y su área de influenza, prestando servicios de baja 

y mediana complejidad en los servicios de urgencias, hospitalización, consulta externa, 

transporte asistencial, apoyo diagnóstico, complementación terapéutica, protección 

específica y detección temprana. 

 

Se cuentan con la IPS de baja y mediana complejidad en la zona urbana del municipio de 

Contratación, el albergue María Mazzarello, el edificio Carrasquilla donde funcionan el 

Programa Hansen y los servicios de Fisioterapia, Psicología y Consultas de Especialistas; 

y un puesto de salud ubicado en el corregimiento de San Pablo. 

 

SEDE PRINCIPAL 

Nombre: Sanatorio de Contratación ESE 

Ubicación: Calle 3 No. 2-72 (Municipio de Contratación) 

SEDE MARÍA MAZZARELLO 

Nombre: Sanatorio de Contratación ESE 

Ubicación: Carrera 1 #3 A 44 (Municipio de Contratación) 

SEDE CARRASQUILLA 

Nombre: Edificio Carrasquilla 

Ubicación: Carrera 3 A #29-45 Km. 1A 3-07 (Municipio de Contratación) 
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5. PORTAFOLIO DE SERVICIOS DE SALUD Y HORARIOS DE ATENCIÓN 

 

5.1. CONSULTA EXTERNA  

 

Consulta de medicina oportuna, humanizada y personalizada. La consulta incluye en sus 
actividades: el diligenciamiento del registro diario de consultas, anamnesis, examen físico 
completo, diligenciamiento de la historia clínica, expedición de fórmulas médicas, 
incapacidades, interconsultas y actividades educativas al usuario. 
 

Se cuenta con servicio de consulta externa de odontología, enfermería, psicología y 

nutrición y dietética; adicionalmente y dependiendo de las necesidades de los usuarios, se 

programa la prestación de servicios de consulta externa en modalidad Intramural y 

telemedicina de las siguientes especialidades médicas: 

• Dermatología 
• Medicina Interna  
• Ortopedia y traumatología 

 

Código Nombre del Servicio Modalidad Horario de atención 

328 MEDICINA GENERAL 
Intramural Lunes a jueves: 7:00 a.m. a 12:00 m y 1:30 

p.m. a 6:00 p.m. 
Viernes de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. Domiciliario 

308 DERMATOLOGÍA 
Intramural y 

Telemedicina 
De acuerdo con programación. 

312 ENFERMERÍA 
Intramural Lunes a jueves: 7:00 a.m. a 12:00 m y 1:30 

p.m. a 6:00 p.m. 
Viernes de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. Domiciliario 

344 PSICOLOGÍA Intramural  De acuerdo con programación. 

329 MEDICINA INTERNA Intramural De acuerdo con programación. 

333 
NUTRICIÓN Y 

DIETÉTICA 
Intramural De acuerdo con programación. 

334 
ODONTOLOGÍA 

GENERAL 
Intramural 

Lunes a jueves: 7:00 a.m. a 12:00 m y 1:30 
p.m. a 6:00 p.m. 
Viernes de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. 

339 
ORTOPEDIA Y/O 

TRAUMATOLOGÍA 
Intramural y 

Telemedicina 
De acuerdo con programación. 

 

5.2. INTERNACIÓN 

 

El área de hospitalización brinda atención integral al usuario cuando por sus condiciones 

de salud no puede ser manejado de manera ambulatoria y requiera permanecer en la 

Institución por más de un día. 

La capacidad instalada es de 22 camas confortables. 
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Código Nombre del Servicio Horario de atención 

129 HOSPITALIZACIÓN ADULTOS 24 horas 

130 HOSPITALIZACIÓN PEDIÁTRICA 24 horas 

 

5.3. URGENCIAS  

 

El servicio de urgencias cuenta con: admisión de urgencias, facturación y autorizaciones, 

además de otros servicios de apoyo tanto como para urgencias y hospitalización: imágenes 

diagnósticas, farmacia, laboratorio clínico, terapias, esterilización, hospitalización y 

referencia y contrarreferencia. 

 

Para determinar la prioridad de la atención de los pacientes en un servicio de urgencias se 

tendrá en cuenta la categorización del nivel de riesgo (TRIAGE). 

 
Servicios ofrecidos: 

1) Atención integral e inmediata realizada por el médico de turno al usuario que 
requiera el servicio. 

2) Procedimientos de pequeña cirugía. 
3) De acuerdo con la evaluación del daño y riesgos, tratamiento y evolución, se 

ofrece el traslado en ambulancia debidamente equipada, hacia hospitales de 
referencia. 

4) Observación. 
5) Curaciones e Inyectología. 
6) Toma y lectura de electrocardiogramas por médico general entrenado. 
7) Toma de radiología. 
8) Activación del plan hospitalario de emergencias en caso de eventos 

catastróficos. 
 

Código Nombre del Servicio Horario de atención 

1102 URGENCIAS 24 horas 

 

5.4. TRANSPORTE ASISTENCIAL 

 

Se dispone de tres ambulancias para el servicio de Referencia y Contrarreferencia de 

pacientes en caso de necesitar atención en hospitales de nivel superior, cuentan con la 

dotación necesaria, servicio de enfermería y/o personal profesional cuando el caso lo 

amerite y conductores debidamente capacitados, disponibles las 24 horas. 

 

Código Nombre del Servicio Horario de atención 

1103 
TRANSPORTE ASISTENCIAL 
BÁSICO 

24 horas 

 

 

 

 

http://www.sanatoriocontratacion.gov.co/
mailto:gerencia@sanatoriocontratacion.gov.co


 PORTAFOLIO DE SERVICIOS Código: DG-MA-03 

PROCESO 
DIRECCIÓN GENERAL 

Versión: 07 

 

Contratación (Sder) Calle 3 No. 2-72  
Conmutador (607) 6916987 - Móvil: 3102095589 - Código Postal 683071 

www.sanatoriocontratacion.gov.co E-mail: gerencia@sanatoriocontratacion.gov.co  
Página:  19     de     34 

5.5. APOYO DIAGNÓSTICO Y COMPLEMENTACIÓN TERAPÉUTICA 

 

El área de apoyo diagnóstico en una zona tan apartada como es el caso de la población 
Contrateña, constituye una necesidad primordial para el descubrimiento de enfermedades 
subclínicas, confirmación de diagnósticos sospechados clínicamente y vigilancia de 
tratamientos.   
 
Por lo anterior brindamos a su disposición nuestros servicios y apoyo continuo, vivimos en 
un proceso constante de actualización que permite mejorar y desarrollar nuevos procesos 
para hacerle frente a las nuevas exigencias en nuestro campo. 
 
El Sanatorio de Contratación E.S.E. cuenta con un área de terapia física y respiratoria, 
gimnasio; dotados con los equipos necesarios para brindar una óptima atención al paciente. 

 

Patologías que se tratan: 
 

• Lumbalgias 
• Parálisis facial 
• Pacientes post fracturados 
• Especializados en el manejo de terapia de adaptación a prótesis en ancianos, niños 

y adultos. 
• Programas de Rehabilitación.  

 
Código Nombre del Servicio Horario de atención 

706 LABORATORIO CLÍNICO 24 horas 

712 
TOMA DE MUESTRAS DE 
LABORATORIO CLÍNICO 

24 horas 

714 SERVICIO FARMACÉUTICO 24 horas 

748 RADIOGRAFÍAS ODONTOLÓGICA 
Lunes a jueves: 7:00 a.m. a 12:00 m y 1:30 p.m. 
a 6:00 p.m. 
Viernes de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. 

725 ELECTRODIAGNÓSTICO 24 horas 

729 TERAPIA RESPIRATORIA 24 horas 

739 FISIOTERAPIA 
Lunes a jueves: 7:00 a.m. a 12:00 m y 1:30 p.m. 
a 6:00 p.m. 
Viernes de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. 

744 
IMÁGENES DIAGNOSTICAS - 
IONIZANTES 

24 horas 

749 
TOMA DE MUESTRAS DE 
CUELLO UTERINO Y 
GINECOLÓGICAS 

Lunes a jueves: 7:00 a.m. a 12:00 m y 1:30 p.m. 
a 6:00 p.m. 
Viernes de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. 

 

 

5.6. PROTECCIÓN ESPECÍFICA Y DETECCIÓN TEMPRANA 

 

El Sanatorio de Contratación E.S.E. ofrece servicios de protección específica y detención 
temprana, con una atención humanizada, con un talento humano idóneo y de calidad con 
el fin de garantizar a toda la población una atención periódica eficiente, oportuna y 
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sistemática con el propósito de detectar oportunamente la enfermedad, facilitar su 
diagnóstico, tratamiento, evitar secuelas, disminuir la incapacidad y prevenir la muerte.  
 
Estos programas son basados siguiendo los lineamientos técnicos y operativos de la Ruta 
Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y la Ruta Integral de la 
Atención en Salud para la población Materno Perinatal. 
 

Código Nombre del Servicio Horario de atención 

1101 ATENCIÓN DEL PARTO 24 horas 

312 
328 

ENFERMERÍA 

MEDICINA GENERAL 

Lunes a jueves: 7:00 a.m. a 12:00 m y 1:30 p.m. 
a 6:00 p.m. 
Viernes de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. 

420 VACUNACIÓN 
Lunes a jueves: 7:00 a.m. a 12:00 m y 1:30 p.m. 
a 6:00 p.m. 
Viernes de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. 

 

 

5.7. PROGRAMA HANSEN 

 

El programa ofrece a los pacientes enfermos de Hansen los siguientes servicios: 

 

• Diagnóstico Precoz 

• Medicina General y especializada 

• Consulta Odontológica 

• Servicio albergues 

• Programa Integral del Manejo de Úlceras Crónicas 

• Realización de exámenes de laboratorio de primer nivel y algunos de segundo 

nivel 

• Investigación de la enfermedad de Hansen 

• Tratamiento PQT 

• Prevención de la discapacidad y rehabilitación 

• Trabajo Social 

• Rehabilitación Psicosocial 

• Enfermería 

• Búsqueda activa de sintomáticos de piel y sistema nervioso periférico. 

• Consulta nutrición y dietética y atención médica especializada 

 

5.7.1. Diagnóstico Precoz 

 

Siguiendo las disposiciones de la Organización Mundial de la Salud - OMS para la 

eliminación de la lepra esta es una de las estrategias prioritarias con el fin de disminuir los 

reservorios de bacilos presentes en los pacientes sin diagnóstico y evitar así el aumento o 

la presencia de algún grado de discapacidad. 

 

http://www.sanatoriocontratacion.gov.co/
mailto:gerencia@sanatoriocontratacion.gov.co


 PORTAFOLIO DE SERVICIOS Código: DG-MA-03 

PROCESO 
DIRECCIÓN GENERAL 

Versión: 07 

 

Contratación (Sder) Calle 3 No. 2-72  
Conmutador (607) 6916987 - Móvil: 3102095589 - Código Postal 683071 

www.sanatoriocontratacion.gov.co E-mail: gerencia@sanatoriocontratacion.gov.co  
Página:  21     de     34 

El Sanatorio de Contratación E.S.E. cuenta con programa con personal entrenado y 

capacitado que de acuerdo con programación realiza búsqueda de casos nuevos en las 

comunidades donde ya se ha diagnosticado pacientes; con el fin de estar evaluando los 

convivientes periódicamente. 

 

5.7.2. Atención por Medicina General y Odontología 

 

Al paciente enfermo de Hansen se le atiende y se le suministra de forma gratuita los 

medicamentos necesarios para tratar otra patología diferente a su enfermedad. 

 

5.7.3. Atención médica especializada 

 

Dependiendo de las necesidades de los usuarios, se programa la prestación de servicios 

de consulta de nutrición y dietética, psicología y consulta externa de especialidades 

médicas. 

5.7.4. Servicio de albergues 

 

La institución dispone física y logísticamente de dos albergues: Albergue María Mazzarello 

dispuesto para la atención 40 pacientes y San Juan Bosco con un cupo de 50 pacientes. 

 

5.7.5. Programa Integral del manejo de Úlceras Crónicas 

 

La institución dispone del grupo de profesionales de la salud, debidamente capacitado en 

el manejo de curación de las úlceras crónicas, quienes dan cumplimiento y aplicabilidad 

mediante protocolos de investigación continúa. 

 

Además, se dispone del servicio ambulatorio y familiar de curación de las úlceras crónicas 

a los pacientes de Hansen, contándose con el personal de salud idóneo, con calidad 

humana para ejercer esta actividad. 

 

5.7.6. Investigación de la enfermedad de Hansen 

 

La Institución adelanta protocolos de investigaciones en úlceras crónicas a pacientes con 

enfermedad de Hansen la cual parte con la experiencia clínica y evidencia en la práctica 

diaria en el manejo, tratamiento y recuperación de la piel de estos pacientes. 

 

5.7.7. Tratamiento PQT 

 

La Entidad ofrece de forma gratuita tratamiento multi y paucibacilar de acuerdo a la 

necesidad del paciente conforme a la Nueva Guía de Atención en la Lepra. 

 

5.7.8. Prevención de la discapacidad y rehabilitación 
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El servicio de fisioterapia brinda el servicio de forma integral a todos los enfermos con 

Hansen como tratamiento complementario del esquema manejado: 

 

➢ Prevención de discapacidad: Programas de autocuidado de piel, ejercicios para 

prevenir discapacidad, apoyo en la utilización ayudas técnicas (silla de ruedas, 

muletas, bastón) y entrenamiento de ortesis y prótesis. 

 

➢ Rehabilitación física y respiratoria: Manejo de lesiones de los nervios periféricos, 

lesiones osteomusculares, problemas respiratorios entre otras. 

 

5.7.9. Trabajo Social  

 

La oficina del Programa Hansen, a través del contacto mediante diálogo con el paciente, 

orienta, capacita, asesora, informa y acompaña en el proceso de rehabilitación psicosocial, 

actividad realizada desde el momento del ingreso del paciente a la institución y durante su 

permanencia en el albergue. 

 

Se apoya a los pacientes que lo requieran en todo aspecto referente a trámites de salud, 

citas médicas, solución de conflictos, necesidades y demás situaciones que afecten su 

estado emotivo, temas de competencia del comité interdisciplinario del programa quienes 

socializan cada situación con la finalidad de hacer de los albergues un ambiente familiar 

para cada uno de los pacientes. 

 

5.7.10. Rehabilitación Psicosocial 

 

El equipo multidisciplinario del programa posee la calidad humana para hacer parte activa 

en la colaboración, apoyo y acompañamiento a los pacientes en todo su proceso de manejo 

psicosocial de la enfermedad. 

 

5.7.11. Búsqueda activa de sintomáticos de piel y sistema nervioso periférico 

 

• Capacitaciones en: 

 

✓ Clínica de la enfermedad de Hansen.  

✓ Desestigmatización de la enfermedad de Hansen. 

✓ Valoración de troncos nerviosos. 

✓ Diagnóstico clínico, bacteriológico e histopatológico de la enfermedad de 

Hansen. 

✓ Tratamiento de la enfermedad de Hansen. 

✓ Leproreacciones y recidivas de la enfermedad de Hansen. 

✓ Normatividad de la enfermedad de Hansen. 
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• Talleres prácticos en: 

 

✓ Valoración clínica de sintomáticos de piel y sistema nervioso periférico. 

✓ Entrenamiento en solución de casos clínicos. 

✓ Valoración clínica en pruebas de sensibilidad en sintomáticos de piel y de 

tronco nerviosos periférico. 

✓ Entrenamiento en toma de Baciloscopia y biopsia cutánea.  

✓ Diligenciamiento de la ficha individual de tratamiento. 

✓ Entrenamiento en visita de control a pacientes con la enfermedad de Hansen 

diagnosticados y convivientes. 

 

• Visita domiciliaria a población objeto con los siguientes fines: 

 

✓ Seguimiento a pacientes y convivientes diagnosticados en los últimos 10 años. 

✓ Educación a los pacientes y su familia en la prevención y rehabilitación de las 

discapacidades generadas por la enfermedad de Hansen. 

✓ Rehabilitación basada en comunidad. 

 
 
6. CÓDIGOS CUPS DE LOS SERVICIOS Y COSTOS 

 

A continuación, se relacionan los códigos de los diferentes servicios y procedimientos 

ofertados por el Sanatorio de Contratación Empresa Social del Estado y el valor 

correspondiente el cual corresponde a la tarifa SOAT vigente a excepción de los servicios 

de traslado asistencial de pacientes, la toma y análisis de patológico de citología 

cervicouterina (incluye kit para la toma) y el servicio de morgue, los cuales serán los 

establecidos por la entidad por medio de Resolución para la vigencia. 

 

CUPS NOMBRE DEL SERVICIO Y/O PROCEDIMIENTO VALOR 

PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 

 890201  Consulta Preconcepcional  Soat Vigente 

 890201  Consulta Médica Primera Vez Control Prenatal  Soat Vigente 

 890301  Consulta Médica De Control Prenatal  Soat Vigente 

 890201  Consulta Médica Primera Vez Postparto  Soat Vigente 

 890301  Consulta Médica Control Postparto (Puerperio)  Soat Vigente 

 890301  Consulta Médica De Control - Recién Nacido  Soat Vigente 

890305 Cursos De Vida - Enfermería - Primera Infancia (01-04-
12-24-36-60 Meses)  

Soat Vigente 

890201 Cursos De Vida - Medico - Primera Infancia (01-04-12-
24-36-60 Meses)  

Soat Vigente 

 890305  Cursos De Vida - Control Enfermera - Primera Infancia 
(02-06-09-18-30-48 Meses)  

Soat Vigente 
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 890201  Cursos De Vida - Medico - Infancia (06-08-10 Años)  Soat Vigente 

890305 Cursos De Vida - Enfermería - Infancia (06-08-10 Años)  Soat Vigente 

 890305  Cursos De Vida - Control Enfermera - Infancia (07-09-11 
Años)  

Soat Vigente 

 890201  Cursos De Vida - Medico - Adolescencia (12-14-16 
Años)  

Soat Vigente 

890205 Cursos De Vida - Enfermería - Adolescencia (12-14-16 
Años)  

Soat Vigente 

 890305  Cursos De Vida - Control Enfermera - Adolescencia (13-
15-17 Años)  

Soat Vigente 

 890201  Cursos De Vida - Medico - Juventud (18-23 Y 24-28 
Años Primera Vez)  

Soat Vigente 

 890201  Cursos De Vida - Medico - Adultez (29 A 59 Años)  Soat Vigente 

 890201  Cursos De Vida - Medico - Vejez (60 Años Y Mas)  Soat Vigente 

 890201  Consulta Médica - Cáncer De Seno  Soat Vigente 

 890201  Consulta Medicina General- Aiepi  Soat Vigente 

 890205  Consulta Enfermería Primera Vez - Aiepi  Soat Vigente 

 890205  Consulta Enfermería Primera Vez  Soat Vigente 

 890205  Consulta Enfermería Primera Vez - Planificación 
Familiar (Mujeres)  

Soat Vigente 

 890305  Consulta De Control O De Seguimiento Por Enfermería  Soat Vigente 

 890305  Consulta Enfermería - Control Prenatal  Soat Vigente 

 890305  Consulta De Control O De Seguimiento De Programa 
Por Enfermería - Aiepi  

Soat Vigente 

 890305  Control Enfermería Planificación Familiar Mujeres  Soat Vigente 

 890305  Control Enfermería Planificación Familiar Hombres  Soat Vigente 

 890201  Consulta Enfermería Primera Vez Planificación Familiar  Soat Vigente 

 890201  Consulta Médica Primera Vez Planificación Familiar  Soat Vigente 

 890301  Control Médico Planificación Familiar - Hombre  Soat Vigente 

 890301  Control Médico Planificación Familiar - Mujeres  Soat Vigente 

990223 Educación Individual En Salud Por Equipo 
Interdisciplinario Y Comunicación En Población De 
Mujeres Gestantes Y Lactantes  

Soat Vigente 

933700 Entrenamiento Pre, Peri Y Post Parto Sod Soat Vigente 

990101 Educación Grupal En Salud Por Medicina General Soat Vigente 

990104 Educación Grupal En Salud Por Enfermería Soat Vigente 

990201 Educación Individual En Salud Por Medicina General Soat Vigente 

990204 Educación Individual En Salud Por Enfermería Soat Vigente 

990103 Educación Grupal En Salud Por Odontología Soat Vigente 

990203 Educación Individual En Salud Por Odontología Soat Vigente 

990112 Educación Grupal En Salud Por Higiene Oral Soat Vigente 

990212 Educación Individual En Salud Por Higiene Oral Soat Vigente 
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I11204 Educación En Salud Para El Uso Efectivo De Métodos 
Anticonceptivos Modernos Y Acceso A La 
Anticoncepción 

Soat Vigente 

I11206 Educación Y Comunicación Para La Prevención De ITS, 
VIH/SIDA Y Hepatitis 

Soat Vigente 

898001 Estudio De Coloración Básica En Citología Vaginal 
Tumoral O Funcional 

Soat Vigente 

 697100  Inserción O Retiro De Dispositivo Intrauterino De 
Cualquier Tipo (Incluye Consulta Y Dispositivo)  

Soat Vigente 

CONSULTA EXTERNA 

 890201  Consulta Medicina General  Soat Vigente 

 890301  Evolución De Medicina General  Soat Vigente 

 890208 Consulta De Primera Vez Por Psicología Soat Vigente 

 890308 Consulta De Control O De Seguimiento Por Psicología Soat Vigente 

890202 Consulta De Primera Vez Por Medicina Especializada 
Medicina Interna 

Soat Vigente 

890302 Consulta De Control Por Medicina Especializada 
Medicina Interna 

Soat Vigente 

890202 Consulta De Primera Vez Por Medicina Especializada 
Ortopedia Y Traumatología 

Soat Vigente 

890302 Consulta De Control Vez Por Medicina Especializada 
Ortopedia Y Traumatología 

Soat Vigente 

890202 Consulta De Primera Vez Por Medicina Especializada 
Dermatología 

Soat Vigente 

890302 Consulta De Control Vez Por Medicina Especializada 
Dermatología 

Soat Vigente 

890206 Consulta De Primera Vez Por Nutrición Y Dietética Soat Vigente 

890306 Consulta De Control O De Seguimiento Por Nutrición Y 
Dietética 

Soat Vigente 

 890301  Consulta De Control O De Seguimiento De Programa 
Por Medico General - Aiepi  

Soat Vigente 

 890201  Consulta Médica Primera Vez Riesgo Cardiovascular 
(Rcv)  

Soat Vigente 

 890301  Consulta Médica De Control - Riesgo Cardiovascular 
(Rcv)  

Soat Vigente 

 890205  Consulta Enfermería Primera Vez - Riesgo 
Cardiovascular (Rcv)  

Soat Vigente 

 890305  Consulta Enfermería De Control - Riesgo 
Cardiovascular (Rcv)  

Soat Vigente 

869500 Curación Úlceras (Hansen) Tarifas Propias 

ODONTOLOGIA 

230101  Exodoncia Simple De Unirradicular  Soat Vigente 

230102  Exodoncia Simple Multirradicular  Soat Vigente 

 230201   Exodoncia De Diente Temporal Unirradicular  Soat Vigente 

 230202   Exodoncia De Diente Temporal Multirradicular  Soat Vigente 
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 232101  Obturación De Una Superficie En Amalgama De Plata O 
Resina Compuesta De Autocurado  

Soat Vigente 

 232101  Obturación De Una Superficie Adicional En Amalgama 
De Plata O Resina Compuesta De Autocurado  

Soat Vigente 

 232102  Obturación De Una Superficie En Resina De 
Fotocurado  

Soat Vigente 

 232102  Obturación De Una Superficie Adicional En Resina De 
Fotocurado  

Soat Vigente 

 232103  Obturación Dental Con Ionomero De Vidrio  Soat Vigente 

 232103  Obturación Definitiva De Una Superficie Adicional En 
Ionomero De Vidrio  

Soat Vigente 

 232200  Obturación Temporal Por Diente Sod  Soat Vigente 

 237301  Terapia De Conducto Radicular En Diente Unirradicular  Soat Vigente 

 237302  Terapia De Conducto Radicular En Diente Birradicular 
Con Radiografía Previa  

Soat Vigente 

 237303  Terapia De Conducto Radicular En Diente 
Multirradicular  

Soat Vigente 

 890203  Consulta De Primera Vez Odontología General  Soat Vigente 

 890203  Consulta Odontológica General - Gestante  Soat Vigente 

 890303  Consulta De Control O De Seguimiento Por Odontología 
General  

Soat Vigente 

 890703  Consulta De Urgencias - Odontología  Soat Vigente 

 997101  Aplicación De Sellantes De Autocurado  Soat Vigente 

 997102  Aplicación De Sellantes De Fotocurado En Fosetas Y 
Fisuras (Cada Diente)  

Soat Vigente 

 997105  Aplicación De Resina Preventiva  Soat Vigente 

 997106  Topicacion De Flúor En Barniz  Soat Vigente 

 997300 Terapia De Mantenimiento. Sesión; Incluye: Profilaxis  Soat Vigente 

 997301  Detartraje Supragingival  Soat Vigente 

 997310  Control De Placa Bacteriana Mayor De 1 Años  Soat Vigente 

URGENCIAS 

 890701  Consulta De Urgencias Medicas  Soat Vigente 

 890701  Consulta De Urgencias Médicas - Aiepi  Soat Vigente 

100100 Extracción De Cuerpo Extraño En Ojo  Soat Vigente 

210100 Control De Epistaxis Por Taponamiento Nasal Anterior 
O Cauterización De Mucosa Nasal  

Soat Vigente 

210200 Control De Epistaxis Por Taponamiento Nasal Anterior 
Sod  

Soat Vigente 

 542700  Paracentesis Abdominal  Soat Vigente 

 5DS002  Derechos De Sala De Curaciones O Procedimientos  Soat Vigente 

 5DS003  Derecho De Sala De Pequeñas Cirugías (Suturas)  Soat Vigente 

 5DS004  Derecho De Sala De Yesos  Soat Vigente 
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 5DSB01  Derechos De Sala De Observación En Urgencias 
Complejidad Baja  

Soat Vigente 

90DS01 Derecho A Sala De Partos   

 861101  Drenaje Piel Y/O Tejidos Celular Subcutaneo. Incluye: 
Absceso Superficial. Hematoma. Panadizo  

Soat Vigente 

 862701  Onicectomia (Retiro De Uña)  Soat Vigente 

 865101  Sutura De Herida Unica En Area General  Soat Vigente 

 869400  Retiro De Sutura En Piel Y/O Tejido Ce Lular 
Subcutaneo Sod  

Soat Vigente 

 895100  Electrocardiograma  Soat Vigente 

 935304  Inmovilización Miembros Superiores E Inferiores  Soat Vigente 

961400 Taponamiento Vaginal  Soat Vigente 

 965201 Lavado O Irrigación De Oidos  Soat Vigente 

 976500  Extracción Y/O Reemplazo De Sonda Uretral Sod  Soat Vigente 

981100 Extracción Sin Insicion De Cuerpo Extraño En Oido  Soat Vigente 

981200 Extracción De Cuerpo Extraño En Nariz  Soat Vigente 

 982102  Extracción De Cuerpo Extraño En Ojo Sup Esclerotic  Soat Vigente 

INTERNACION BAJA COMPLEJIDAD 

10B004  Internación Complejidad Baja Cuatro O Mas Camas  Soat Vigente 

ATENCIÓN DEL PARTO 

735300 Asistencia Parto Normal Y Expulsivo   Soat Vigente 

S21100 Derecho De Sala De Partos Soat Vigente 

 890601  Valoración Por El Medico General- Del Recién Nacido Y 
Controles Del Sano Durante Toda Su Permanencia En 
El Servicio De Hospitalización  

Soat Vigente 

 992901 Aplicación De Vitamina K A Recién Nacido  Soat Vigente 

LABORATORIO CLINICO 

 901001  Antibiograma Disco  Soat Vigente 

 901101  Coloración Acido Alcohol Resistente Zielh-Nielsen Y 
Lectura O Baciloscopia *  

Soat Vigente 

901102  Baciloscopia De Moco Y Linfa  Soat Vigente 

 901107  Coloración Gram Y Lectura Para Cualquier Muestra  Soat Vigente 

901217 Cultivo Para Microorganismos En Cualquier Muestra 
Diferente A Medula Osea- Orina Y Heces  

Soat Vigente 

 901230  Mycobacterium Pruebas De Sensibilidad Soat Vigente 

 901235  Urocultivo Antibiograma De Disco Mic  Soat Vigente 

 901237  Urocultivo Recuento De Colonias  Soat Vigente 

 901304  Examen Directo Fresco De Cualquier Muestra  Soat Vigente 

 901305  Examen Directo Para Hongos Koh  Soat Vigente 

902043 Tiempo De Coagulación  Soat Vigente 
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 902204  Eritrosedimentacion Velocidad Sedimentación Globular - 
Vsg  

Soat Vigente 

 902206  Extendido De Sangre Periférica Estudio De Morfología  Soat Vigente 

902209 Hemograma III Hemoglobina Hematocrito Recuento De 
Eritrocitos Índices Eritrocitarios Leucograma Recuento 
De Plaquetas Índices Plaquetarios Y Morfología 
Electrónica Método Automático  

Soat Vigente 

 902211  Hematocrito  Soat Vigente 

 902213  Hemoglobina  Soat Vigente 

 902214  Hemoparásitos Extendido De Gota Gruesa *  Soat Vigente 

902218 Eosinófilos- Recuento (Cualquier Muestra) Moco Nasal  Soat Vigente 

 902221  Recuento De Plaquetas  Soat Vigente 

903801 Acido Úrico  Soat Vigente 

903809 Bilirrubinas Total Y Directa  Soat Vigente 

 903815  Colesterol De Alta Densidad Hdl  Soat Vigente 

 903816  Colesterol De Baja Densidad Enzimatico Ldl  Soat Vigente 

 903817  Colesterol De Baja Densidad Ldl  Soat Vigente 

 903818  Colesterol Total  Soat Vigente 

 903833  Fosfatasa Alcalina  Soat Vigente 

 903841  (Glicemia) Basal  Soat Vigente 

 903842  Glucosa Pre Y Post Carga De Glucosa  Soat Vigente 

 903843  Glucosa Pre Y Post Prandial  Soat Vigente 

 903844  Glucosa Curva De Tolerancia  Soat Vigente 

 903845  Glucosa Test O Sullivan  Soat Vigente 

 903856  Nitrógeno Ureico Bun  Soat Vigente 

 903868  Triglicéridos  Soat Vigente 

 903883  Glucometría  Soat Vigente 

 903895  Creatinina En Suero Orina U Otros  Soat Vigente 

 904508  Prueba De Embarazo Cualitativa En Orina O Suero  Soat Vigente 

 906039  Sífilis - Treponema Pallidum Anticuerpos Ig G  Soat Vigente 

 906041  Sífilis - Serología Presuntiva (Cardiolipina O Vdrl)  Soat Vigente 

 906249  VIH 1 Y 2 Anticuerpos  Soat Vigente 

 906270  Sars Cov2 (Covid-19) Anticuerpos Ig G  Res. Ministerio 

 906271  Sars Cov2 (Covid-19) Anticuerpos Ig M  Res. Ministerio 

 906340  Sars Cov2 (Covid-19) Antigeno (Pcr-Rapido)  Res. Ministerio 

 906709  Leucocitos Recuento Diferencial  Soat Vigente 

 906915  Serología Presuntiva Cardiolipina O Vdrl  Soat Vigente 

 906916  Serología Vdrl En Suero O Lcr Sifilis  Soat Vigente 

 907001  Azucares Reductores  Soat Vigente 
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 907002  Coprológico  Soat Vigente 

 907003  Coprológico Por Concentración  Soat Vigente 

 907008  Sangre Oculta En Materia Fecal Guayaco O 
Equivalente  

Soat Vigente 

 907009  Sangre Oculta Materia Fecal Determinación De 
Hemoglobina Humana Especifica Por Eia  

Soat Vigente 

 907106  Parcial De Orina  Soat Vigente 

LABORATORIOS SEGUNDO NIVEL: 

902010 Tiempo De Protrombina Pt (Nivel 2)  Soat Vigente 

902011 Tiempo De Tromboplastina Parcial Ptt (Nivel 2)  Soat Vigente 

901007 Mycobacterium Pruebas De Sensibilidad Soat Vigente 

903026 Microalbuminuria Automatizada En Orina Parcial (Nivel 
2)  

Soat Vigente 

903426 Hemoglobina Glicosilada Automatizada (Nivel 2)  Soat Vigente 

903427 Hemoglobina Glicosilada Manual O Semiautomatizada 
(Nivel 2)  

Soat Vigente 

903866 Transaminasa Glutámico Pirúvica O Alanina Amino 
Transfer-Rasa Tgp-Alt (Nivel 2)  

Soat Vigente 

903867 Transaminasa Glutámico Oxalacetica O Aspartato 
Amino Transferasa Tgo-Ast (Nivel 2)  

Soat Vigente 

906001 Antiestreptolisina Automatizado Soat Vigente 

906002 Antiestreptolisina Manual Soat Vigente 

906610 Antígeno Específico De Próstata Semiautomatizado O 
Automatizado 

Soat Vigente 

906910 Factor Ra - Prueba Semicuantitativa (Nivel 2)  Soat Vigente 

906414 Proteína C Reactiva Prueba Semicuantitativa (Nivel 2)  Soat Vigente 

907004 Coproscópico (Nivel 2)  Soat Vigente 

906249 Virus De Inmunodeficiencia Humana 1 Y 2 
ANTICUERPOS 

Soat Vigente 

906121 Leishmania ANTICUERPOS MANUAL O 
SEMIAUTOMATIZADO 

Soat Vigente 

901019 Hemoclasificación Sistema Abo Inversa 
[Hemoclasificación Serica] Por Microtécnica 

Soat Vigente 

903028  Microalbuminuria (Nivel 2)  Soat Vigente 

IMÁGENES DIAGNOSTICAS RAYOS X 

871010 Radiografía De Columna Cervical  Soat Vigente 

871020 Radiografía De Columna Torácica  Soat Vigente 

871030 Radiografía De Columna Dorsolumbar  Soat Vigente 

871040 Radiografía De Columna Lumbosacra  Soat Vigente 

871050 Radiografía De Sacro Cóccix  Soat Vigente 

871111 Radiografía De Tórax PA O AP Y Lateral Reja Costal  Soat Vigente 

872002 Radiografía De Abdomen Simple  Soat Vigente 

873111 Radiografía De Omoplato  Soat Vigente 
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873112 Radiografía De Clavícula  Soat Vigente 

873121 Radiografía De Humero  Soat Vigente 

873122 Radiografía De Antebrazo  Soat Vigente 

873205 Radiografía De Codo  Soat Vigente 

873206 Radiografía De Muñeca  Soat Vigente 

873210 Radiografía De Dedos En Mano  Soat Vigente 

873312 Radiografía De Fémur (Ap - Lateral)  Soat Vigente 

873333 Radiografía De Pie (Ap - Lateral Y Oblicua)  Soat Vigente 

873335 Radiografía De Calcáneo (Axial Y Lateral)  Soat Vigente 

873411 Radiografía De Pelvis Cadera O Articulación Coxo 
Femoral (Ap - Lateral)  

Soat Vigente 

873420 Radiografía De Rodilla (Ap - Lateral)  Soat Vigente 

873431 Radiografía De Tobillo (Ap - Lateral Y Rotación Interna)  Soat Vigente 

IMÁGENES DIAGNOSTICAS RAYOS X. ODONTOLOGIA 

237301 Terapia De Conducto Radicular En Diente Birradicular 
Con Radiografía Previa  

Soat Vigente 

870451 Radiografías Intraorales Periapicales Dientes Anteriores 
Superiores  

Soat Vigente 

870452 Radiografías Intraorales Periapicales Dientes Anteriores 
Inferiores  

Soat Vigente 

870453 Radiografías Intraorales Periapicales Zona De Caninos  Soat Vigente 

870454 Radiografías Intraorales Periapicales Premolares  Soat Vigente 

870455 Radiografías Intraorales Periapicales Molares  Soat Vigente 

TOMA DE MUESTRAS DE CUELLO UTERINO Y GINECOLÓGICAS 

 892901  Citología Vaginal Tumoral Cáncer De Cuello  Soat Vigente 

 898001  Estudio De Coloración Básica En Citología Vaginal- 
Tumoral Y/O Funcional  

Soat Vigente 

VACUNACION 

 993102   Vacunación Contra Tuberculosis (Bcg)  Soat Vigente 

 993106   Vacunación Contra Neumococo 2 Meses Primera 
Dosis  

Soat Vigente 

 993106   Vacunación Contra Neumococo 4 Meses  Soat Vigente 

 993106   Vacunación Contra Neumococo 12 Meses  Soat Vigente 

 993107   Vacunación De Toxoide Difterico 1 Dosis Prenatal  Soat Vigente 

 993120   Vacunación Contra Tétanos Y Difteria Td  Soat Vigente 

 993120   Vacunación Contra Tétanos Y Difteria Td (2)  Soat Vigente 

 993120   Vacunación Contra Tétanos Y Difteria Td (3)  Soat Vigente 

 993120   Vacunación Contra Tétanos Y Difteria Td (4)  Soat Vigente 

 993120   Vacunación Contra Tétanos Y Difteria Td (5)  Soat Vigente 

 993120   Vacunación Contra Tétanos Y Difteria Td - Control 
Prenatal  

Soat Vigente 
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 993122   Vacunación Contra Difteria Tétanos Y Tosferina Dpt 18 
Meses  

Soat Vigente 

 993122   Vacunación Contra Difteria Tétanos Y Tosferina Dpt 5 
Años  

Soat Vigente 

 993122   Vacunación Contra Difteria Tétanos Y Tosferina 
Acelular Dpt Gestante  

Soat Vigente 

 993122   Vacunación Contra Difteria Tétanos Y Tosferina 
Acelular Dtap Gestante 1 Dosis  

Soat Vigente 

 993130   Vacunación Combinada Contra Haemophilus Influenza 
Tipo B - Difteria-Tétanos-Tos Ferina Y Hepatitis B 
(Pentavalente) 2 Meses  

Soat Vigente 

 993130   Vacunación Combinada Contra Haemophilus Influenza 
e Tipo B - Difteria-Tétanos-Tos Ferina Y Hepatitis B 
(Pentavalente) 4 Meses  

Soat Vigente 

 993130   Vacunación Combinada Contra Haemophilus Influenza 
e Tipo B - Difteria-Tetanos-Tos Ferina Y Hepatitis B 
(Pentavalente) 6 Meses  

Soat Vigente 

 993501   Vacunación Contra Poliomielitis Vip 2 Meses Primera 
Dosis  

Soat Vigente 

 993501   Vacunación Contra Poliomielitis Vip 4 Meses  Soat Vigente 

 993501   Vacunación Contra Poliomielitis Vip 6 Meses  Soat Vigente 

 993501   Vacunación Contra Poliomielitis Vop 18 Meses  Soat Vigente 

 993501   Vacunación Contra Poliomielitis Vop 5 Años  Soat Vigente 

 993502   Vacunación Contra Hepatitis A  Soat Vigente 

 993503   Vacunación Contra Hepatitis B (Antihepatitis B) (U)  Soat Vigente 

 993504   Vacunación Contra Fiebre Amarilla 18 Meses Primera 
Dosis  

Soat Vigente 

 993504   Vacunación Contra Fiebre Amarilla Adultos  Soat Vigente 

 993505   Vacunación Contra Rabia  Soat Vigente 

 993507   Vacunación Contra Parotiditis  Soat Vigente 

 993509   Vacunación Contra Varicela  Soat Vigente 

 993510   Vacunación Contra Influenza Adulto  Soat Vigente 

 993510   Vacunación Contra Influenza 1ra Dosis  Soat Vigente 

 993510   Vacunación Contra Influenza 2da Dosis  Soat Vigente 

 993510   Vacunación Contra Influenza Refuerzo  Soat Vigente 

 993512   Vacunación Contra Rotavirus 2 Meses  Soat Vigente 

 993512   Vacunación Contra Rotavirus 4 Meses  Soat Vigente 

 993513   Vacunación Contra Virus Del Papiloma Humano (Hpv1) 
(1)  

Soat Vigente 

 993513   Vacunación Contra Virus Del Papiloma Humano (Hpv2) 
(2)  

Soat Vigente 

 993513   Vacunación Contra Virus Del Papiloma Humano (Hpv3) 
(3)  

Soat Vigente 

 993520   Vacunación Contra Sarampión Y Rubeola Sr Doble 
Viral  

Soat Vigente 
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 993522   Vacunación Combinada Contra Sarampión Parotiditis Y 
Rubeola (Srp) (Tripleviral) 12 Meses  

Soat Vigente 

 993522   Vacunación Combinada Contra Sarampión Parotiditis Y 
Rubeola (Srp) (Tripleviral) 5 Años  

Soat Vigente 

 993522   Aplicación De Doble Viral (Sr) Madre  Soat Vigente 

FARMACIA 

CUMS Farmacia- medicamentos Soat Vigente 

FISIOTERAPIA 

890211 Consulta fisioterapia Soat Vigente 

931000 Terapia Física Soat Vigente 

939403 Terapia Respiratoria Soat Vigente 

939402 Nebulizaciones Soat Vigente 

TRANSPORTE ASISTENCIAL BASICO 

601 T 02 Servicio Diurno De Ambulancia A Bogotá (Con 
Enfermera) 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Nocturno De Ambulancia A San Gil (Con 
Enfermera) 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Diurno De Ambulancia A San Gil (Con Medico) Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Nocturno De Ambulancia A San Gil (Con 
Medico) 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Diurno   De   Ambulancia   A  Socorro   (Con 
Enfermera) 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Nocturno De Ambulancia A Socorro (Con 
Enfermera)  

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Diurno   De Ambulancia   A Socorro (Con 
Medico) 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Nocturno De Ambulancia A Socorro (Con 
Medico)    

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Diurno De Ambulancia A Simacota (Con 
Enfermera)  

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Nocturno De Ambulancia A Simacota (Con 
Enfermera) 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Diurno De Ambulancia A Simacota (Con 
Medico) 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Diurno De Ambulancia A Simacota (Con 
Medico) 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Nocturno De Ambulancia A Bogotá (Con 
Enfermera)  

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Diurno De Ambulancia a OIBA con Enfermera) Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Nocturno  De Ambulancia a OIBA Enfermera) Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Diurno De Ambulancia a OIBA con Medico.  Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Nocturno  De Ambulancia a OIBA con Medico  Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Diurno De Ambulancia a Chima con Enfermera) Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Nocturno  De Ambulancia a Chima con 
Enfermera) 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Diurno  De Ambulancia a Chima con Medico Tarifas Propias 
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601 T 02 Servicio Nocturno de Ambulancia a Chima con Medico. Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Diurno De Ambulancia Al Corregimiento San 
Pablo 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Diurno De Ambulancia A   Santafé De Bogotá 
(Con Medico) 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Nocturno De Ambulancia Al Corregimiento De 
San Pablo 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Diurno De Ambulancia Al Municipio De El 
Guacamayo 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Nocturno De Ambulancia Al Municipio De El 
Guacamayo 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Diurno De Ambulancia Rural Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Nocturno Ambulancia Rural Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Diurno De Ambulancia Urbano Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Nocturno De Ambulancia Urbano Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Nocturno De Ambulancia A Santafé De Bogotá 
(Con Medico) 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Diurno De Ambulancia A Guadalupe (Con 
Enfermera) 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Nocturno De Ambulancia A Guadalupe (Con 
Enfermera) 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Diurno De Ambulancia A Bucaramanga Con 
Enfermeras 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Diurno De Ambulancia A Guadalupe (Con 
Medico) 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Nocturno De Ambulancia A Guadalupe (Con 
Medico) 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Nocturno De Ambulancia A Bucaramanga (Con 
Enfermera) 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Diurno De Ambulancia A Bucaramanga (Con 
Medico) 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio Nocturno De Ambulancia A Bucaramanga (Con 
Médicos 

Tarifas Propias 

601 T 02 Servicio diurno De Ambulancia A San Gil (Con 
Enfermera) 

Tarifas Propias 

 

7. CONTROL DE LOS CAMBIOS 
 

CONTROL DE REVISIONES 

VERSIÓN FECHA  
REVISADO 

POR 
APROBADO 

POR 
OBSERVACIONES 

1 15/01/2014 
Alvaro Gamboa 

Rojas 
Jesús Alfonso 

Suarez 
Creación del documento. 

2 20/01/2017 
Encargado de 

calidad 
Gerencia Actualización de servicios. 

3 25/02/2019 
Encargado de 

calidad 
Gerencia Actualización de servicios 

4 17/06/2020 
Alvaro Gamboa 

Rojas 
Fredy Eduardo 

Fonseca Suárez 
Actualización de servicios y 
procedimientos. 
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CONTROL DE REVISIONES 

VERSIÓN FECHA  
REVISADO 

POR 
APROBADO 

POR 
OBSERVACIONES 

5 14/04/2021 
Alvaro Gamboa 

Rojas 
Fredy Eduardo 

Fonseca Suárez 
Actualización de servicios y 
procedimientos. 

6 18/01/2022 
Alvaro Gamboa 

Rojas 
Fredy Eduardo 

Fonseca Suárez 

Actualización de códigos 
conforme nueva normatividad 
(Resolución 2077 de 2021). 

7 07/09/2022 
Alvaro Gamboa 

Rojas 
Carlos Mario 
Arenas Durán 

Actualización normatividad, 
códigos de los servicios y 
definición de tarifas 
(Resolución 0795 de 2022). 
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